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RELACIÓN DE EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DEL PROCESO DE LICITACIÓN - 

CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES LA FUNDACIÓN IMDEA 

NETWORKS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 

PLURALIDAD DE CRITERIOS 

EXPEDIENTE L11/2023 

 

El Comité Técnico de Contratación del CONTRATO DE SERVICIOS DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA 

FUNDACIÓN IMDEA NETWORKS, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, Expediente L11/2023, 

Informa: 

Que, una vez examinada la documentación aportada por las distintas empresas licitadoras en el Sobre 1, 

las empresas admitidas en el proceso de licitación son las siguientes: 

Empresa CIF ADMITIDA 

ATLANTA VIAJES, S.A. A08649477 SI 

INTEGRACIÓN AGENCIAS DE VIAJES, S.A. A84523505 SI 

VB GLOBAL GROUP, S.L. B83782284 SI 

NAUTALIA VIAJES, S.L. B86049137 SI 

 

La empresa INTEGRACIÓN AGENCIAS DE VIAJES, S.A. con CIF A-84523505 ha sido requerida para 

subsanación ya que entre la documentación aportada por la citada empresa no se incluye el Anexo I.2. 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE MADRID presente en el 

Pliego de Cláusulas Jurídicas y ha presentado la subsanación en tiempo y forma, considerándose por tanto 

ADMITIDA. 

La empresa NAUTALIA VIAJES, S.A. con CIF B-86049137 ha sido requerida para aclaración ya que los 

valores aportados en el anexo I.1.1 PROPOSICIÓN DE MEJORA DE LAS COBERTURAS MÍNIMAS DE 

SEGURO resultan desproporcionados respecto a los presentados por el resto de licitadores, pudiendo 

haber interpretado erróneamente el licitador que el valor que se requiere es el incremento y no el valor 

total para cada cobertura, a lo que respondió que, efectivamente, han interpretado erróneamente la 

información que se requería en el Anexo I.1.1, procediendo en el mismo acto a aportar el documento 

rectificado conteniendo los valores correspondientes a los incrementos sobre las coberturas, y ha 

presentado la subsanación en tiempo y forma, considerándose por tanto ADMITIDA. 

Rubén Rupérez Delfa
Anonimización
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No hay empresas excluidas del proceso de licitación. 

 

En Leganés, a 13 de septiembre de 2023. 

 

 

 

D. Rubén Rupérez Delfa 

Program Manager  

Secretario del Comité Técnico de Contratación 
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